
AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE 
RESOLUCION Nq 001 6-98 

(De 15 de septiembre de 1998) 

"Por la cual se crea el COMITÉ EJECUTIVO DEL AMBIENTE, con el fin de asesorar, evaluar 
y recomendar a la AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE la solución de problemas que 
se relacionan con la privatizacibn de los servicios públioos de electricidad, agua potable y 
saneamiento durante el periodo de privatizaci6n." 

CONSIDERANDO 

1.- Que el Gobierno Nacional estableció un Programa para la Incorporación de Ia Participacic)n 
del Sector Privado (PSP) para la Prestaci6n de los Servicios Eldctricos, así wmo de Agua Potable 
y Saneamiento. 

2.- Que este Programa lo ejecuta el Gobierno Nacional a traves del Ministerio de Planificación y 
Poiítica Económica (MIPPE). 

3.- Que se requiere realizar evaluaciones sobre la dimemibn ambiental que afectan la prestaci6n 
de estos servicios y la privatización de estas empresas. 

4.- Que durante el período de privatW6n, la competencia ambiental se le c o W 6  
transitoriamente al Ente Regulador, hasta tanto fuera creada la Autoridad Nacional del Ambkntz!, 

5.- Que el Ente ReguIador, cumpiió esa inisibn cn c o o ~ i ó n  con el Ministerio de Piadfkmi6n 
y Política EconlSmica y cl Instituto Nacional de Recursos Naturalts Renovables. 

6.- Que el l0 de Julio de 1998, se sancionb la Ley 41 General del Ambiente de la República de 
Panamá, que facuita a la Autoridad Nacional del Ambiente para emitir las normas ambientales en 
el temtorio nacional. 

RESUELVE 

ARTICULO PiüMERO: Crear el COMI'~% EJECUTIVO DEL AMBIENTE para asesorar, 
evduar y recomendar a la AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE los aspectos 
ambientales correspondientes a las empresas que están en proceso de incorporar al sector privado 
en la prestación de los servicios públicos IRHE y el IDAAN, integrado por representantes de alto 
nivel de la Autoridad Nacional del Ambiente, del Ente Regulador de los Servicios Pjblicos y del 
Ministerio de Planificación y Poiítka Econ6mica. 

ARTICULO SEGUNDO: La Coordinación del Comité Ejecutivo del Ambiente, b ejercerá la 
Autoridad Nacional del Ambiente. 

ARTiCULO TERCERO: El Comité Ejecutivo del Ambiente para Sa privatización de los servicios 
públicos te& las siguientes funciones; 

1.- Coordinar todos los asuntos ambientales que demande el programa para k 
Incorporación de k Participación del Sector Privado (PSP) en la prestación de los 
servicios eléctricos, de agua y saneamiento. 

2.- Atender corno brgano de apoyo de la Autoridad Nacional del Ambiente, lo r ekmte  
al establecimiento de ia normativa ambiental, actuaihada y vigente, así como su 
disposicibn a nivel nacionai, las cuales deberán ser cdnsonas con Ios nomias 
internacionales. 



3.- Resolver las consuhas sobre tema amb'intaks que tengan incidencia en el programa 
de prjvatizaci6n & los servicios ptlbikos. 

ARTICULO CUARTO: EJ Cozdi6 Ejecutivo del Ambiente se apoyará en grupos civicos 
especializados, integrados por las instiiucioms competentes, tales como Autoridad Nacional del 
Ambiente, Ministerio de Sahui, Ente Regulador de los Servicios PSibfícos, instituto & Recursos 
HidraWs y Electrificdn, Instituto de Acueductos y A l c a n t ~ o s  Nacionales y la U W  
TCcnica de Politicas Pribtic88 del Ministerio de Planiñcaci6n y Poüiica Económica con el objeto 
de analizar, evaluar y recomendar la soluci6n sobre aspectos ambientales. 

ARTICULO QUINTO: El Comité Ejecutivo del Ambiinte, tendth vigencia durante todo el 
período que demande el program~ de privatizsción. 

Dada en la ciudad de PanamB, a los quince (15) dias del mes de septiembre de mil novecientos noventa y 
ocho (1998). 

DIMAS ARClA 
Administrador General del Ambiente Encargado 


